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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE RUS (JAÉN)

2023/209 Relación de admitidos y excluidos y Tribunal para cubrir una plaza de
Administrativo mediante el proceso de estabilización de empleo. 

Anuncio

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 12/2023 de fecha 16 de enero de 2023
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la
selección y cobertura de la plaza ADMINISTRATIVO/A, C1, CONCURSO-OPOSICION  incardinada en
un proceso de estabilización de empleo temporal, del tenor literal siguiente:
 

Relación de Aspirantes Admitidos (DNI)
78688143Z
26501581S
75704057V
77341584J
44765779M
77335276F
44754689R
48316821P
52546637D
26021499N
26512308R
26256525R
26243522Q

 
Relación de
Aspirantes

Excluidos (DNI)
MOTIVO

26494541J No presenta junto a la solicitud, la titulación requerida.

75104680C

Por el Art. 4.3 de Orden EDU/1603/2009 de 10 de junio (No acreditar estar en posesión del
título de Graduado en ESO o equivalente a efectos profesionales o bien haber superado al
menos 15 créditos ECTS de los estudios universitarios), junto con el certificado de acceso
a la universidad.

26230353A

Por el Art. 4.3 de Orden EDU/1603/2009 de 10 de junio (No acreditar estar en posesión del
título de Graduado en ESO o equivalente a efectos profesionales o bien haber superado al
menos 15 créditos ECTS de los estudios universitarios), junto con el certificado de acceso
a la universidad.

26231629Z No presenta junto a la solicitud, la titulación requerida.
77376613J No posee la titulación requerida

 
Lo que se hace de conformidad con lo dispuesto en las bases de la convocatoria
excepcional referenciada, a los efectos de que durante el plazo de 10 días hábiles desde la
presente publicación los aspirantes excluidos puedan subsanar las faltas o acompañar los
documentos preceptivos que hayan motivado su no admisión.
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Asimismo, mediante la citada Resolución, se ha aprobado la composición del Tribunal que
ha de juzgar las correspondientes pruebas:
 

Miembro Identidad
Presidente Matías Jesús Ruíz López
Suplente Antonio Montávez Ríos
Vocal Ana María Granada Bueno
Suplente Juana Fernández López
Vocal Carlota Ruíz Moreno
Suplente Mº Dolores Carcelen López
Vocal Alberto Jesús Checa Maza
Suplente Juan Miguel Liébana Moreno
Secretaria Eloisa Huete Herrera
Suplente Mª Paz Parreño Roldán

 
Toda esta información estará a disposición de las personas interesadas en la sede
electrónica de este Ayuntamiento www.rus.es

Rus, 16 de enero de 2023.- El Alcalde-Presidente, MANUEL HUESO MURILLO.

http://www.rus.es/
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